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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de diciembre de 1956 por 

la que se dispone la baja del soldado 
Manuel Blanco Freijedo en las Fuerzas 
de Policía del Africa Occidental  
Española.
Ilmo Sr.: Por llevar el año de mínima 

permanencia en las Fuerzas de Policía 
de Africa Occidental Española, y haber 
cumplido el compromiso que como vo
luntario tenía contraído con el Ejército 
el soldado Manuei Blanco Freijedo, pro 
cedente de la Agrupación de Intenden
cia número I, a la que pertenece como 
fuerza sin haber* de conformidad "on 
la propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno 1 ha te
nido a bien acordar su baja en las men
cionadas Fuerzas.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1956.

CARRERO 
¡Bmq, Sr. Director general de Plazas y 

Provincias Africanas.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se dispone la baja del Cabo 
primero Juan Navarro Fernández en 
los Territorios del Africa Occidental 
Española.
Ilmo Sr.: Por haber sido nombrado 

Ayudante Especialista Operador de Ha 
dio. por Orden circular de 19 de noviem 
bre último («Diario Oficial» núm. 263),

eLCabo primero del. Cuerpo de Fuerzas de 
Policía de Africa Occidental Española 
Juan Navarro Fernández, procedente del 
Regimiento de la Red Permanente y 
Servicios Especiales de Transmisiones, al 
que pertenece como fuefza sin haber; de 
conformiadd con ia propuesta de V I.. 
, Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien acordar su baja en las men
cionadas Fuerzas.

Lo que participo a V, I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director generaí de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra al Teniente de  
Artillería don Francisco Lomo Rolloso para 
el Cuerpo de Fuerzas de Policía del 
Africa Occidental Española.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 7 de octubre último, y 
de conformidad con la propuesta de V I., 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Teniente de Ar
tillería don Francisco Lomo Rolloso para 
una plaza de Teniente en el Cuerpo de 
Fuerzas de Policía del Africa Occidental 
Española, con los correspondientes na 
beres que percibirá a partir de la toma 
de posesión con cargo al presupuesto de 
los Territorios.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento  y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director genera! de Plazas y 
Provincias Africanas.

ORDEN de 20 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra '  por ascenso Sargentos 

del Cuerpo de Fuerzas de Policía 
del Africa O ccidental Española a los 
Cabos primeros que se expresan.

Ilmo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en los Cabos pri
meros del Cuerpo de Fuerzas de Ponda 
del Africa Occidental Española Juan R o
mero Cuevas y José MÍhuel Expósito 
González, y de conformidad con lo ore- 
venido en el Decreto de 13 de enero del 
año aetual (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29),

Esta Presidencia del Gobierno, a pro
puesta de V I., ha tenido a bien nom
brarles S a r g e n t o s  de las expresadas 
Fuerzas, con los haberes correspondien
tes, que percibirán a pártir de la toma 
de posesión con cargo al presupuesto de 
los Territorios 

Lo que participo a V. I. para su cono¿ 
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1956.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director generai de Plazas y 
Provincias Africanas.
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ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por
la que se nombra Fiscal provincial de 
Tasas de Burgos a don Julio Rodríguez 
Gómez.

Excmos. Sres. Á-propuesta del ilustrí- 
trisimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
y con-arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 y articulo 
vigésimosegundo del Reglamento provi
sional dictado para su aplicación, apro
bado por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis- 
} poner que don Julio Rodriguez Gómez, 

Coronel de Infantería en situación de re
tirado. pase a desempeñar el cargo de 
Fiscal provincial de Tasas en 1a. provin
cia de Burgos.

5 Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1956.

CARRERO
Excmos. Sres. ...

ORDEN de 3 de enero  de 1957 por la 
que se nombra Fiscal provincial de Ta
sas de Murcia a don Antonio Martínez 
Navarro.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustri- 
simo señor Fiscal Superior de Tasas.

Esta Presidencia ha teñido a bien dis
poner que quede anulada la Orden de 
26 de diciembre de 1996 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 364), por la 
que se nombraba a don Antonio Martí
nez Navarro, Comandante del Arma de 
Infantería, Fiscal provincial de Tasas de 
Albacete, y en su luéar ocupa el mismo 
cargo en la provincia de Murcia.

Lo que digo a W . EE. para su cono- 
' cimiento y demás efectos.

Dios guarde a W  EE. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 3 de enero de 1957 por la 
que se nombra Fiscal Provincial de Ta
sas de Castellón de la Plana a don 
Julián Castresana Montero.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Julián Castresana Monte
ro. Coronel de Infantería, en situación 
de «Destino de Arma o Cuerpo», pase a 
desempeñar el cargo de Fiscal provincial 
de Tasas en la provincia de Castellón de 
la Plana, quedando en la situación que 
le marque el Ministerio del Ejército, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo que digo a VV EE para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios guarde a VV EE. muchos años. 
Madrid. 3 de enero de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 3 de enero de 1957 por la 
que se nombra Fiscal provincial de Ta

 sas de Albacete a don Pedro Hernán
dez Maganto.

Excmos. Sres.: A propuesta del ilustrí- 
simo señor Fiscal Superior de Tasas, 

Esta Presidencia ha tenido a bien dis

poner que quede anulada la Orden de 
26 de diciembre de 191-6 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 304) por la 
que se nombraba a don Pedro Hernán
dez Maganto, Capitán de Oficinas Mili
tares, , en situación de supernumerario, 
Fiscalf provincial de Tasas de Murcia, y 
en su lugar ocupe el mismo cargo en la 
provincia de Albacete.

Lo que digo a VV EE. para su Conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 3 de enero de 1957.

CARRERO 
Excmos. Sres.... /

ORDEN de 5 de enero de 1957 por la 
que se nombra la Comisión interminis
terial que ha de redactar el provecto 
de bases para la creación del Patrona
to de huérfanos, incapacitados o anor
males de los tres Ejércitos.

Excmos. Sres.: Para dar cumplimiento 
a la Orden comunicada de 4 de febrero 
de 1956, referente a la., creación de un 
Patronato de huérfanos, incapacitados o 
anormales' de los tres Ejércitos,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que la Comisión interministerial 
encargada de estudiar y redactar el pro
yecto de bases para dar efectividad al 
funcionamiento de dicho Patronato que
de constituida bajo la presidencia del ex
celentísimo señor General de Brigada de 
Infantería don Amador Regalado Rodri
guez, actual Presidente del Patronato de 
Huérfanos de Suboficiales del Ministerio 
del Ejército, al que representará a su vez. 
e integrada con las demás representacio
nes siguientes:

Por el Ministerio del Ejército, el Co
mandante de Infantería (E. A.), don An
tonio Macíá Serrano con destino en la 
Jefatura de Patronatos de Huérfanos Mi
litares; por el Ministerio de Marina, el 
Capitán de Navio don José Jáudenes Jun
co y el Teniente Coronel del Cuerpo de 
Intervención de la Armada don José Ge- 
11a Iturriaga, y por el Ministerio del Aire, 
el Coronel del Arma de Aviación (S. T.), 
don Ernesto Gómez de Arce y el Capi
tán Médico diplomado en Neuropsiquia- 
tría don Jerónimo Mplina Núñez, desti
nados, respectivamente, en la Dirección 
General de Personal y en el Hospital 
Central del Aire.

Por el Presidente de dicha Comisión 
interministerial deberá procederse a con
vocarla para su .inmediata 'constitución 
y a fin de1 dar comienzo al estudio y re
dacción del proyecto que ha de servir de 
base para el establecimiento de dicho 
Patronato.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to, el de los interesados respectivos y de- 
fnás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 5 de enero de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de 

Marina y del Aire.

ORDEN de 5 de enero de 1957 por la 
que se incluye en el grupo segundo del 
Anexo del Reglamento de Dietas al 
Secretario Técnico de la Dirección Ge
neral de Ganadería.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta for
mulada por el Ministerio de Agricultura 
relativa a inclusión del cargo de Secre
tario Técnico de la Dirección General de

Ganadería, creado por Orden de dicho 
Departamento de 22 de marzo de 1956, 
en el grupo segundo del anexo, de. Re
glamento de Dietas y Viáticos de los fun
cionarios públicos, de 7 de julio de 1949. 
y habida cuenta que dicho cargo no pu
do ser incluido en los grupos del expre
sado anexo del Reglamento por haber si
do creado con posterioridad a la fecha 
de promulgación de dicho Reglamento de 
Dietas y que dicho cargo es similar en 
categoría a otros incluidos en el citado 
grupo segundo.

Esta Presidencia del Gobierno, en vir
tud de las facultades qúe le han sido 
conferidas por el artículo 31 del tantas 
veces citado Reglamento de Dietas y Viá
ticos, ha tenido a bien acordar la inclu
sión en el grupo segundo de dicho Cuer
po legal del cargo de Secretario Técni
co de la Dirección General de Ganade
ría, creado por Orden del Ministerio de 
Agricultura de 22 de marzo de 1956.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1957.

CARRERO
, Eremos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 5 de enero de 1957 por la 
que se nombra la Subcomisión encar
gada de proponer las normas para apli
cación de la legislación de Accidentes 
de Trabajo al personal civil en estable
cimientos militares.

Excmos. Sres.: Por Ordenes comunica
das de 26 de agosto y 23 de octubre úl
timos se amplió el cometido y composi
ción de la Comisión interministerial crea
da por Orden de 10 de febrero de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 12), para cod ifica r  el Reglamento 
del personal civil no funcionario en esta
blecimientos militares de 16 de mayo de 
1949, y se acordó que una Subcomisión 
actuase exclusivamente #>on la misióp es
pecífica de estudiar y proponer las nor
mas de aplicación del Reglamento para 
desarrolló del texto refundido de la le
gislación de accidentes del trabajo al 
personal mencionado, para dar cumpli
miento a la primera disposición transi
toria del Decreto de 15 de julio de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 197),

En su virtud, esta Presidencia del Go
bierno, de conformidad con las designa
ciones comunicadas por los Ministerios 
afectados, ha dispuesto que dicha Subco
misión quede'integrada con las represen
taciones siguientes:

Presidente: El de la Comisión Intermi
nisterial, Coronel Auditor don Antonio 
Coronel Velázquez.

Por el Ministerio del Ejército, el Co
mandante Auditor don Mariano Lancha 
Azaña. con destino en la Sección de Tra
bajo y Acción Social de la Subsecretaría 
de dicho Ministerio; por el Ministerio de 
Marina, el Teniente Coronel del Cuer
po Jurídico de la Armada, don Juan de 
Dios Blanca Carlier; por el Ministerio 
del Aire, el Comandante Auditor don 
León Herrera Esteban, destinado en la 
Subsecretaría de dicho Departamento, y 
por el Ministerio de Hacienda, el Aboga
do del Estado, Jefe de primera, don Fe- 
upe de la Rica Montejo.

Ha sido asimismo acuerdo de esta Pre
sidencia dél Gobierno que el apartado 
primero de la Orden comunicada de 23 
de octubre último' aludida quede modi
ficado en el sentido de que el Ministe
rio de Trabajo tenga dos representantes 
en *.a Subcomisión, uno por la Dirección 
General de Previsión, a quien interesa
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conocer y orientar las normas que vayan 
adoptándose, y otro por la Caja Nacio
nal de Seguro de Accidentes de Traba
jo. entidad aseguradora de los riesgos 
que pueda sufrir el personal a que aque
llas normas se refieren, y, por tanto 
eminentemente interesada también en las 
normas de tramitación de ios siniestros 
laborales que se produzcan y en su re
solución y liquidación; cuyos puestos de 
representación en la Subcomisión serán 
desempeñados, respectivamente, por el Je
fe de la Sección de Accidentes de Traba
jo, don Ricardo Caballero Pascual, y el 
Subdirector de la Caja Nacional del Se
guro de Accidentes de Trabajo, don José 
Mana Martínez Ladreda 

Por el Presidente de la Comisión inter
ministerial se procederá a convocar a la 
Subcomisión para dar comienzo a los 
trabajos encomendados.

Lo digo a VV EE. para su conocimien-, 
to y el de los representantes respectivos 
de los Ministerios.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1957.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de 
Marina, del Aire, de Hacienda y de ¡ 
Trabajo.

Rectificación a la Orden de 28 de no
viembre de 1956 que escalafonaba en 
determinados Organismos a diverso per
sonal de la Agrupación Temporal Mili
tar procedente del concurso número 16. 
En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-  

DO número 2, de fecha 2 de enero ^de : 
1Ú57. que insertaba el escalafonamiento , 
del personal de la Agrupación Temporal ¡ 
MUtar destinado al resolvei se el concur- | 
so número 16, se observa que entre don i 
Mariano Torres Ramón y don Modesto' ¡ 
Fernández Monroy se ha omitido el si- l 
guiente epígrafe: j

MINISTERIO DE JUSTICIA
CUERPO DE AUXILIARES DE LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u x i l i a r e s  de t er c e r a

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 19 de octubre de 1956 por la 

que se concede la libertad condicional 
a cincuenta y seis penados.

Hmo Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relaotón 
con ei Decreto de 9 de Junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por él Trabajo, 
y previo acuerdo dei Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado. iue 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
ios siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ap
eante: Francisco Fayos Estruch, Antonio 
Avalos Azaustre, Juan Mulero Martínez.

Del Saantorio Penitenciario de Cuellar 
CSegovia): Juiián Olivares Sancho.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santoña): Eusebio Gutiérrez Arranz, 
Antonio Ares Abe^eira, Alfredo Lobeto 
Arepes

Del Instituto Geriátrico Penitenciario 
de Málaga: José Muñoz Muñoz. Antonio 
Villalobos Jiménez,

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña

(Toledo): Valentín Alfageme Melón. An- 
gei Valenciano Gallart, José Moreno Po 
dríguez. Ginés Gallego Egea.

De la Prisión Provincial de Almeja: 
José López Rivas.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Luisa Mogio Ferreras.

De la Prisión Celular de Barcelona* 
Francisco Ballesteros Doña, Juan Jaene 
Guerrero. Benjamín G a l á n  Campello, 
Juan Marín Sánchez, Angel Cano Medi
na, Simeón Casas Villa. Manuel Troya 
Periñán, Angel García Pérez, Alfonso 
Grau Canadell.

De ia Prisión Provincial de Mujeres cíe 
Barcelona: Restituía Martínez Martínez. 
María Josefa Riquelme Ruiz.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana: Emilio Hernández Andrés. 
José Catalá Bolinches.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Julio Lumbreras Gómez.

De la Prisión Provincial de Granada 
Manue¿ Gálvez Cortés, José Estévez Gon
zález.

De la Prisión Provincial de Hueiva.
Juan Mellado Arroyo.

¡ De la Prisión Provincial de Jaén: San
tiago Martínez Bausa.

De la Prisión Provincial de Hombres
de Madrid: José Parrilla Plaza.

D? ía Prisión Provincial de Málaga:
Juan Ropero Muñoz, Francisco Sáez i lá
ñete. Antonio Parrilla Rubio.

De la Prisión Provincial de Murcia:
 Francisco Zamora García. Diego Sánchez 
Amante.

De ¿a Prisión Provincial de Palma ae 
Mallorca: Antonio Ferrer Bauza.

De la Prisión Provincial de Toledo: Lu
cio Recio Prieto, Jesús Gómez Gómez 
Francisco Martos Pedrosa. Benigno Ro
mero Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Valladoud: 
María de los Milagros Paz Sendino, Emi
liano Cea Alonso.

. De la Prisión Provincial de Vitoria :
' Secundino Urrutia Rodeño.

De la Prisión Provincial de Zaragoza.
! Angei Ruiz Irisarri

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcaya): Ramón Jiménez Jiménez.

Del Destacamento Penal de Castillejo 
(Toledo): Victorino Toribio Martín.

Del Destacamento Penal de Caurel 
(Lugo) Jesús Oroza Castro. ,

Del Destacamento Penal de El Cenajo 
(Murcia): Ricardo Tortajada González. 
Francisco Acevedo Gómez.

Peí Destacamento Penal de Pozo Fon
dón (Sama de Langreo): Zoiio Reyes 
Martínez. Jesús Martín Rodas, Gonzalo 
Cano García.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1956.

ITURMENDI 

limo, Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se concede la libertad condicional 
a sesenta y seis penados .
limo. Sr.: Vistas las propuestas formu 

ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecida en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y 
Ley de 23 de julio de 1914. en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta del Patronato Central para ta 
Redención de las Penas por el Trabaje, 
v previo acuerde del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido á  bien conceder 
el beneficio de . la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al

calá de Henares Daniel Francisco Sán
chez Coque.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Alcalá de Henares* Raimunda iausq.nza 
Labarneta. Dolores Torij García.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Angel Hernández Ruiz 

De la Prisión Central de Burgos: Fran
cisco Porras Expósito 

Del Sanatorio Penitenciario Antitu
berculoso de Cuéllar (Segovia): Antonio- 
Santander Esteban, Benito Gómez Fuen- 
tefría

De la Prisión Central de Gijón: Félix 
Clemente Sebastián, Vicente López Pen
só, Oscar César Liamas Gallego, ^ciro 
Puig Rovira. Benito Barreiro Bouzon. 
Luis Ruiz Taboada.

Del Hospital Penitenciarlo de Madrid: 
Blas Dávila Santana, Lorenzo Rincón 
Soria

De la Prisión Central de Madres Lac
tantes de Madrid: Margarita Rodríguez 
Muñiz

Del Instituto Geriátrico Penitenciarlo 
de Málaga: Manuel Santos Rodríguez. 
Miguel Marcelino Consola Matinero 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña 
(Toiedo): José Santos Chirosa, Pedro
González Vera.

De la Prisión Central de El Puerto de 
Santa María (Cádiz): Antonio Vázquez 
Rodríguez, Angel Gómez Solanas. Juan 
García. Pérez, Luis Tomás Fernández 
Alonso. Diego Morales Fuentes. José Sán
chez Baeza. Enrique Pérez de León t-ra- 
do, Juan Antonio Rodríguez Blázqnez, 
Ramón de la Torre Magallán. José Gar
cía Muñoz. (

De la Prisión Provincial de Almería:
Indalecio Sánchez García.

De xa Prisión Provincial de Badajoz:
Manuel Ramírez Parra.

De la Prisión Celular de Barcelona:
José Rizo Gasio.

De la Prisión Provincial de Cádiz Ma
nuel Muñoz Oribe.

De la Prisión Provincial de Córdooa:
José Jiménez Méndez.

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Manuel Armas 
Batista.

De ia Prisión Provincial de Logroño:
Julián Rico Sáenz.

De la Prisión Provincial de Homoies
de Madrid: Enrique Gonzalo Madrid Ibá- 
ñez, Ambrosio Manjón Diez, Porfirio Ca
labozo Riesco, Luis Gil Angulo. Manuel 
Aparicio Expósito, José María Beltrán 
Escorihuela. Manuel Lara Cruz 

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Madrid: Josefa Campos González.

De xa Prisión Provincial de Málaga: 
Jesús Martínez San Vicente Alonso, Die
go López Reyes.

De la Prisión Provincial de Murcja:
Miguel Sánchez Amante.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
José Aquilino Gutiérrez Cuevas, José An
tonio Valera Tizón, Luis Alvarez’ Duro.

De la Prisión Provincial de Paleada: 
Angeles González Noriega * ‘

De xa Prisión Provincial de Ponteve
dra: Manuela Trinidad Varela. Julia Gas. 
par Padrón.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Felisa García Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Sevilla:
Enrique Gómez Gálvez.

De la Prisión Celular de Vaxencia; Be
nigno Freire Fuertes 

De la Prisión Provincial de Vitoria:
Luis María Larrinaga Yarritu.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Tomás Angel Ferruz Lázaro 

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcaya): Edilberto Fernández táartín, 
Manuel Ortiz Sierra.

Del Destacamento Penal de Ei Cenajo 
(Murcia): Juan López Ojeda 

Del Destacamento Penal de Mirasiexxa
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(Madrid): Francisco Martín Muñoz, Alu
dinio Librado Ramos. Luis Sánchez Mu
ñoz, Joaquín Franco Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de octubre de 1956.

JTURMENDI 
Umo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 26 de octubre de 1956 por la 
que se concede la libertad condicional 
a veintiocho penados.
limo Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación de beneficios' 
de la libertad condicional establecidá en 
los artículos 98 al 100 del Código Penal 
y Ley de 23 de julio de 1914, en relación 
con el Decreto de 9 de junio de 1939; a 
propuesta dei Patronato' Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Consejo de Minis
tros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Antonio Martínez Clavel.

.Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar 
(Segovia): Martín Sánchez Alcaraz, Pe
dro Ruiz Bustamante 

De la Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña): Francisco Palma Criado.

JDe la Prisión Central de Gijón: Pedro 
Sotelo Rodríguez.

Del Reformatorio de Aduítos de Oca- 
fia (Toledo): Alberto Ainaga Campayo 

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Miguel López 
Calvo

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Pablo Urrutia Guerrero.

De la Prisión Provincial de La Coru
ña: José Ramón Vázquez Sánchez, Juan 
García Rey 

De ia Prisión Provincial de Lugo: Ma
ría Dolores Ramudo Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Hombres 
de Madrid: José Arteaga Perezagua.

De la Prisión Provincial de Murcia’: 
Antonio Espinosa Mante.

De la Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: Juan Marti de Luque. Jaime 
Cifre Gelabert. Onofre Terrasa Gost, 
Ramón Truyols Rodríguez, Francisco G6 
mer. Mir.

De la Prisión Provincial de Salaman
ca: Carmen Díaz Argandoña.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Teenrife: Luis María Saralegui 
Lahorna

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Angel Sánchez Navarro.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Juan Martínez Alvarez, Atanasio Fuer
tes Aína, Antonio Rivas Casanova.

Del Destacamento Penal de Bermeo 
(Vizcaya): Pedro José¿Goicoechea Ornar 
Juan Barbero Bernaldo de Quirós.

Del Destacamento Penai de Caurel 
(Lugo): Eugenio Bascoy Calvo.

Del Destacamento Penal de Tauste 
(Zaragoza): José Vázquez Reboiro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. / 
Madrid, 26 de octubre de 1956.

ITURMENDI 

Bmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDENES de 13 de diciembre de 1956 
por las que se nombra en propiedad 
para los Registros de la Propiedad de 
las localidades que se indican a los se
ñores que se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para ei Registro de la Propiedad de 
Morón de la Frontera a don . E. Adolfo 
Bollain Rozalem. con categoría de pri
mera clase, que sirve el de Peñaranda 
de Bracamonte.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Umo Sr.: Este Ministerio, con1 sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Sagunto a don Antonio Ven tur a-Tr a ve- 
set González, con categoría de primera 
clase, que sirve el de Liria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a ió dispuesto en el articulo 284 de la 
Ley Hipotecaría, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la propieaad de 
Alicante a dqn Higinio A. Elarre Lacasa, 
con categoría de primera clase, que sir
ve el de Orihuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI
limo. Sr. Director, general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Torrente a don Andrés Gisbert Cerda, 
con categoría de primera clase, que sirve 
el de Tortosa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariada

Umo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaría, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
La Palma del Condado a don Alejandro 
Sevillano García, con categoría de se
gunda clase.' que sirve el de Tono.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportuno^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de ios Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para ei Registro de la Propiedad .de 
Torrijos a don Julio Monsalve Flores, 
con categoría de segunda clase, que sirve 
el de Burgos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1966.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Umo. Sr.: Esté Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Monóvar a don Fráncisco Alcón Orrico, 
con categoría de segunda clase, que sirve 
el de Chiva. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI

Umb. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

 .-------
Umo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a lo . dispuesto en el artíemo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Manreta a don Jesús Saldaña Lárrainzaíj 
con categoría de primera clase, que sirve 
el de Santiago de Compostela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI
Umo. Si\ Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Umo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto'en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Lerma a don Lorenzo Sarmiento Hueso, 
con categoría de cuarta clase, que sirve 
el de Valle de Cabuémiga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muohos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI

Umo. Sr. Directpr general de los Regis
tros y del Notariada

limo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Torrelaguna a don Ignacio Casado de 
Cepeda, con categoría de cuarta clase, 
que sirve el de Cogolludo.

Lo digo a V  I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI

Umo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

V
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Ilmo Sr.: Este Ministerio, con sujeción
*  lo dispuesto en el articiuo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Valencia de Alcántara a don Tirso Ca
rretero García, con categoría de cuarta 
clase, que sirve el de San Martín de 
Valdeiglesias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Sarria a don Salvador Tur Prats, con 
categoria de cuarta clase, que sirve el 
de Becerrea 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Infiesto a don Ignacio Martínez de Be
doya y Martínez Carande, con categoria 
de cuarta clase, que sirve el de Ugíjar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Cañete a don Enrique de Odriozola y 
Belsa, con categoría de cuarta clase, que 
sirve el de Sos del Rey Católico 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

i
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 

a lo dispuesto en el articulo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Gandesa a don Antonio Remirez de Es
parza García, con categoria de tercera 
clase, que sirve el de Pego.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

i ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el articulo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Navalcarnero a don Juan J. Renayas 
Sánchez Cabezudo, con categoría de 
segunda clase, que sirve el de Medina 
del Campo.

Lo digo a V. I. para su ^conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 284 de la 
Ley Hipotecaria, ha tenido a bien nom
brar para el Registro de la Propiedad de 
Melilla a don Manuel Zumalacárregui y 
Calvo, con categoría de cuarta clase, que 
sirve el de Sacedón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

ITURMENDI
Ilmo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO  DE HACIENDA
ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 

la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por la entidad Barcino, 
Compañía Anónima de Seguros, con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Seguros y Ahorro.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada in
terpuesto por don Juan Cervera, en nom
bre y representación de «Barcino. Com
pañía Anónima de Seguros», contra el 
acuerdo de la Dirección General de Se
guros y Ahorro de fecha 31 de julio 
de 1956;

Resultando que con fecha. o de marzo 
de 1956, «Barcino, Compañía Anónima de 
Seguros», comunicó eí aumento de la ci
fra de su capital social de 100.000 pesetas 
a 600.000, de las cuales quedaba desem
bolsado un importe de 225.000 pesetas; 
asimismo indicaba la elevación de la ci
fra de su depósito de inscripción en 41̂ 000 
pesetas nominales. Todo ello con el pro
pósito de elevar el importe de las indem
nizaciones que concede actualmente, has
ta los límites señalados en el aparta
do a) del número segundo de la Orden 
ministerial de 16 de abril de 19431; ?

Resultando que la Dirección General de 
Seguros y Ahorro, de conformidad con el 
dictamen de la Junta Consultiva de Se
guros, comunicó a «Barcino Compañía 
Anónima de Seguros», que, de acuerdo 
con las disposiciones transitorias primera 
y tercera, en relación con el apartado a) 
del articulo séptimo de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, debería aumentar la 
cifra de su depósito necesario hasta pese
tas 200.000 efectivas si pretendía elevar, 
el importe de las indemnizaciones que 
concede, por significar ampliación de las 
actividades que venía realizando;

Resultando que «Barcino. Compañía 
Anónima d* Seguros», presentó en el Re
gistro de la Dirección General de Segu
ros, con fecha 16 de abril de 1956, un 
escrito en el que implícitamente entabla
ba un recurso de reposición contra el 
acuerdo a que se hace referencia an
teriormente, basándose en que no se tra
taba de ampliar las actividades usegura- 
doras que venía realizando, sino el lí
mite de las indemnizaciones que conce
día;

Resultando que la Dirección General 
de Seguros, de conformidad con un nue
vo dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, acordó con fecha 31 de julio úl
timo desestimar el recurso de reposición, 
por entender que «Barcino, Compañía 
Anónima de Seguros», no había aportado 
argumentos suficientes para modificar su 
resolución anterior;

Considerando que el presente recurso 
ele a zada fué presentado en tiempo y for
ma oportunos y dictaminado por la Jun
ta Consultiva de Seguros de conformi
dad. con lo establecido en el apartado g> 
del artículo 33 de la Ley de i 6 de di
ciembre de 1954;

Considerando que la explícita expre
sión de las normas contenidas en las dis
posiciones transitorias primera y tercera 
de la Ley de 16 de diciembre dé 1954 no 
dejan lugar a dudas sobre las obligacio
nes que en cuanto a garantías previas 
deben acreditar como cumplidas las enti
dades que ya inscritas a la fecha de la 
publicación de la citada Ley, decidieran 
ampliar su s  actividades aseguradoras, 
puesto que concretan categóricamente 
que los depósitos deberán estar consti
tuídos con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo séptimo de la repetida disposi
ción legal;

Considerando que aun no siendo admi
sible el supuesto de que las normas le
gales puedan ser modificadas por otra 
disposición de menor rango, la Orden mi
nisterial, conjunta de Hacienda y Go
bernación, de 14 de junio de 1955. fué 
dictáda para reglamentar la inscripción 
de las entidades que venían obligadas a 
cumplimentar dicho requisito en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de 16 de di- 
ciembré de 1954 —según se deduce del 
texto de su número primero—. por lo que 
en modo alguno pueden ser de amplia
ción a entidades que ya estaban inscritas 
en el Registro Especial de Seguros crea
do por el artículo primero de la Ley de 
14 de mayo de 1908.

Teniendo en cuenta las disposiciones 
transitorias primera y tercera, en rela- 
cióh con el artículo séptimo, de la Ley 
de 16 de diciembre de -954, la Orden mi
nisterial de 16 de â bril de 1943 y la Or
den ministerial conjunta de Hacienda y 
Gobernación de 14 de junio de 1955 

Visto el dictamen de la Junta Consul
tiva de Seguros y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso de a!z!ada planteado por don 
Juan García Cervera, en nombre y repre
sentación de «Barcino., Compañía Anóni
ma de Seguros», contra el acuerdo de la 
Dirección General de Seguros de fecha 
31 de julio último, qué en sus propios 
términos habrá de cumplir la indicada 
Compañía en el caso de que quiera ele
var el importe de las indemnizaciones 
que concede en las operaciones de Segu
ros de Enfermedad, Asistencia Sanitaria 
y Enterramiento que realiza.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.—Por 

delegación. Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro. .

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por l a entidad «Ftes, S. A.» 
contra acuerdo de la Dirección Gener 
ral de Seguros y Ahorro.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don Francisco Lozano Gil, ’ 
como Presidente del Consejo y Director 
Gerente de la Compañía de Seguros «Fies, 
Sociedad Anónima» contra el acuerdo* de 
la Dirección General de Seguros y Ahorro 

( de fecha 30 de julio de 1956;
Resultando que con fecha 7 de enero 

! de 1956, «Fies: S. A.» comunicó el aumen- 
1 to de la cifra de su capital sopial de
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.100.000 a 600.000 pesetas, de las cuales 
quedaba desembolsado un Importe de pe
setas 225.000. asimismo indicaba la ele
vación de la cifra de su deposito de ins
cripción en 41.00o pesetas nominales Todo 
ello con el propósito de elevar el importe 
de las indemnizaciones que concede ac
tualmente hasta los limites señalados en 
el apartado a) del número segundo de la 
Orden ministerial de 16 de abril de 1943,

Resultando *que la Dirección General 
de Seguros y Ahorro, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, comunicó a «Pies, S. A.» que 
de acuerdo con las disposiciones transi
torias primera y tercéra, en relación con 
el apartado a) del artículo séptimo de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, debe
ría alimentar la cifra de su deoósito ne
cesario hasta 200.000 pesetas efectivas si 
pretendía elevar el importe de las in
demnizaciones que concede, por significar 
ampliación de las actividades que venía 
realizando:

Resultando que «Fies, S. A.» presentó 
en el Registro de la Dirección General de 
Seguros, con fecha 15 de marzo, un es

crito en el que implícitamente entablaba 
un recurso de reposición contra el acuer
do a que se hace referencia anteriormen
te. basándose en que no se trataba ¿e 
ampliar las actividades aseguradoras que 
venia realizando, sino el límite de las 
indemnizaciones que concedía;

Resultando que la Dirección General 
de Seguros v Ahorro, de conformidad con 
un nuevo dictamen de la Junta Consulti- 
vá, acordó, con fecha 30 de julio último, 
desestimar el recurso de reposición por 
entender que «Fies, S. A.» no había apor
tado argumentos suficientes para modi
ficar su resolución anterior;

Considerando que el presente recurso 
de alzada fué presentado en tiempo y for
ma oportunos y dictaminado por la Jun
ta Consultiva de Seguros, de conformidad 
con lo establecido en el apartado g) del 
artículo 33 de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954;

Considerando que la explícita expresión 
de ’as normas contenidas en las disposi
ciones transitorias primera y tercera de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 no 
dejan lugar a dudas sobre las obligaciones 
que en cuanto a garantías previas debén 
acreditar como cumplidas las entidades 
que ya inscritas a la fecha de la publica
ción de la citada Ley decidieran ampliar 
sus actividades aseguradoras, puesto que 
concretan categóricamente que los depó
sitos deberán estar constituidos con arre
glo a lo dispuesto en el artículo séptimo 
de la repetida disposición legal;

Considerando que aun no siendo admi
sible el supuesto de que las normas le
gales puedan ser modificadas por otra 
disposición de menor rango, lá Orden 
ministerial conjunta de Hacienda y Go
bernación de 14 de junio de 1955 fué 
dictada para reglamentar la inscripción 
de las entidades que venían obligadas a 
cumplimentar dicho requisito en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de 16 de diciem
bre de 1954, según se déduce del texto 
de su número primero, por lo que en 
modo alguno pueden ser de aplicación a 
entidades que ya estaban inscritas en el 
Registro Especial de Seguros, creado por 
el artículo primero de la Ley de 14 de 
mayo de 1908;

Teniendo en cuenta las disposiciones 
transitorias primera y tercera, en rela
ción con el artículo séptimo de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, la Orden mi
nisterial de 16 de abril de 1943 y la Or
den ministerial conjunta de Hacienda y 
Gobernación de 14 de junio de 1955;

Visto el dictamen de la Junta Consul
tiva de Seguros y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha acordado desestimar 
el recurso de alzada planteado por don 
Francisco Lozano Gil. como Presidente del 
Consejo y Director Gerente de la Compa
ñía de Seguros «Fies. S. A.» contra el 
acuerdo de la Dirección General de Se

guros de fecha 30 de julio último, que en 
sus propios términos habrá de cumplir la 
indicada Compañía en el caso de que 
quiera elevar el importe de las indemni
zaciones que concede en las operaciones 
de Seguros de Enfermedad, Asistencia Sa
nitaria^ Enterramientos que realiza.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Seguros y 

Ahorro,

ORDEN de 17 de diciembre de 1956  
sobre caducidad de nombramiento de  
Corredor Colegiado de Comercio, por  
jubilación. 
limo. Sr.: En observancia de lo que 

previene el artículo octavo de la Ley 
de 9 de mayo de 1950, complementada 
por el Decreto de 16 de junio del mismo 
año y demás disposiciones en vigor,

Este Ministerio acuerda:
1.° Jubilar con carácter forzoso, con 

efectos al 5 de enero próximo, fecha en 
que cumple el interesado los setenta y 
cinco años de edad, al Corredor Colegia
do de Comercio, con ejercicio en la pla
za mercantil de Sevilla, don José López 
Jiménez.

2.° Que se declare caducado a partir 
de dicha fecha el nombramiento del in
teresado como Corredor Colegiado de Co
mercio, y abierto el plazo de seis meses 
para que se puedan formular contra su 
fianza las reclamaciones que procedan 
por cuantos se consideren con derecho a 
oponerse a la devolución de la misma; y

3.° Que se comunique así al Delegado 
de Hacienda de la provincia respectiva, 
para su publicación en el «Boletín Ofi
cial» correspondiente, y a la Junta Sin
dical del Colegio Oficial de Corredores 
de Comercio de Sevilla, para su anuncio 
en el tablón de edictos de la Corporar 
ción.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 17 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.
limo. Sr. Director general de Banca y 

Bolsa.
ORDEN de 26 de diciembre de 1956 por 

la que se autoriza la carga directa de 
vehículo a buque de algunas mercancías 

 en régimen de cabotaje mediante 
el cumplimiento de los requisitos que 
se indican.
limo. Sr.: Los gastos del transporte 

marítimo de las mercancías en el co
mercio de cabotaje se han visto incre
mentados recientemente con los nuevos 
salarios laborales, lo que, unido a la 
competencia de los transportes por ferro
carril y carretera, hacen muy difícil la 
obtención de un margen normal de bene
ficio comercial en aquella clase de trans
porte. A .

Diversos armadores y consignatarios de 
buques han puesto de manifiesto las di
ficultades antes señaladas, y con el fin 
de reducir en lo posible algunos de los 
gastos y operaciones portuarias que, en 
cadena, van acumulándose sobre las mer
cancías desde su carga sobre camión eri 
los almacenes hasta su acondicionamien
to en las bodegas de los buques, han 
sugerido la conveniencia de suprimir al
guna de las operaciones antes señaladas, 
que en el comercio de cabotaje, princi
palmente, no son del todo indispensables, 
mediante el otorgamiento al cabotaje de 
salida de alguna de las facilidades que 
hoy día se otorgan al de entrada. Tal 
es, entrev otras, la aplicción en la carga 
de mercancías por cabotaje de la facili
dad de la descarga directa de buque a

camión que el articulo 266 de las Orde
nanzas de Aduanas otorga en el cabotaje 
de entrada, con lo que a juicio de los 
peticionarios, se evitaría el enorme gas
to que significa la doble operación de 
descarga de la mercancía de los camio
nes al llegar a los muelles y su carga 
posterior en el buque que ha de trans
portarla hasta su destino.

La circunstancia de que el articulo 261 
de las vigentes Ordenanzas de Aduanas, 
por ei que se regulan los despachos de 
salida en cabotaje, guarde silencio sobre 
el cargue directo de vehículo a buque 
no implica una prohibición de que tai 
operación no pueda ser realizada. Sin 
embargo, no ha pasado inadvertida a 
este Ministerio la diferencia fundamen
tal que existe en el régimen de cabo
taje entre los despachos de salida y los 
de entrada en cuanto al reconocimiento 
aduanero se. refiere, pues mientras que 
en los segundos dicho reconocimiento 
se limita a comprobar si la mercancía 
descargada coincide con la que expresa la 
factura correspondiente, y por ello el ar
tículo 266 de las Ordenanzas citadas 
autoriza la descarga directa de buque a 
vagón o camión, en los despachos de sa
lida ia operación aduanera es de mayor 
trascendencia, pues el reconocimiento ha 
de efectuarse con todo detalle, por si se 
trata de mercancías sujetas al pago de 
derechos de exportación, que, aparte de 
precisar del requisito de licencia, exigen 
la prestación de una fianza o garantíanlo 
aue significa una mayor escrupulosidad 
én la práctica del mencionado reconoci
miento por el. Vista-actuario a quien co
rresponda.

Ello no obstante, resulta factible coor
dinar los intereses comerciales con el 
cumplimiento de los deberes que, en el 
orden fiscal, competen a la Administra
ción, siempre que se dejen a salvo, a 
favor de ésta, cuantas facultades le son 
inherentes, ’ reconocidas y reguladas por 
la legislación vigente sobre la materia.

En su virtud, y en uso de la facultad 
que le confiere el apartado cuarto del ar
tículo décimotercero de las vigentes Or
denanzas de aduanas para la interpre
tación de sus preceptos,

Este Ministerio ha resuelto disponer:
1.° En los despachos de cabotaje de 

salida, regulados por el artículo 261 de 
las vigentes Ordenanzas Generales de la 
Renta de Aduanas, podrán autorizarse 
por las Administraciones de la Renta 
los cargues directos de vehículos a buque 
siempre que concurran las circunstan
cias siguientes:

a) Que se trate de mercancías que, 
por su condición o naturaleza, juzguen 
las Aduanas que puede serles otorgada la 
facilidad expresada.

b) Que constituyan cargamentos com
pletos de mercancías.

c) Que en ningún caso se trata de 
las mercancías comprendidas en los pá- 
rrafós segundo y tercero de la regla ter
cera del artículo 261 de las Ordenanzas 
citadas, y

d) Que pueda asegurarse, a plena sa
tisfacción de ia Administración, la iden
tidad de la mercancía cuyo cargue di
recto se pretende.

2.° Con independencia de lo anterior, 
las Administraciones de Aduanas gozarán 
de plena autonomía para denegar, en 
todos los casos en que así lo estime opór- 
tuno, el cargue directo de vehículo a 
buque a que se refiere la presente Orden 
ministerial, aunque se trate de mei can
das que cumplan taxativamente los re
quisitos enumerados en el apartado an
terior, y

3.° La petición de cargue directo de 
vehículo a buque se v formulará en cada 
caso oor quien corresponda, y por es
crito dirigido al señor Administrador de 
la Aduana, quien, mediante diligencia y 
previo informe, en su caso, de la Inspec
ción de Muelles, ordenará lo que consl-

/
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dere proceaente, de acuerdo con lo dis
puesto en los dos apartados anteriores.

Lo que comunico a V. I. para su co- 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 26 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 17 de octubre de 1956 por la 

que se nombra Inspectora honoraria de 
enseñanza primaria de Orense a doña 
Antonia Ortiz Curráis.
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Consejo de Inspección de Enseñan
za Primaria de Orense, solicitando se 
nombre Inspectora honoraria de di
cha provincia a doña Antonia Ortiz Cu
rráis; y *

Resultando que en sesión extraordina
ria celebrada el 23 de junio último, el 
Consejo de Inspección de Enseñanza 
Primaria de Orense, con motivo del ho
menaje tributado por su jubilación a la 
señora Inspectora de aquella plantilla, 
doñá Antonia Ortiz Curráis, acordó ele
var a este Ministerio pvopuesta de que >a 
señora Ortiz Curráis pudiera continua'* 
incorporada a la Inspección Provincial 
con el carácter de Inspectora honoraria;

Resultando que la Inspección General 
de Enseñanza Primaria y la Sección de 
Inspección e Incidencias del Personal del 
Magisterio informan favorablemente el 
citado expediente, tanto por la justicia 
que la petición entraña como por los 
beneficios que a la Inspección Provincial 
de Enseñanza Primaria de Orense ha de 
reportar el nombramiento solicitado;

Vista la Ley de Educación Primaria 
de 17 de julio de 1945;

Considerando que del examen de la 
hoja de servicios de la interesada y de 
los informes que er el expediente se han 
emitido se colige una actuación profe
sional de brillantes y relevantes méritos, 
en los que concurren, tanto dotes de com
petencia, como de incansable actividad, 
todo lo cual induce a que se otorgue a la 
señora Ortiz el nombramiento solicitado 
y que continúe incorporada a la Inspec
ción de Enseñanza Primaria d Orense, 
desempeñando con tal carácter funciones 
asesoras y ’ de consejo,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
ha resuelto nombrar a doña Antonia 
Ortiz Curráis, Inspectora honoraria de 
Enseñanza Primaria de Orense, sin que 
este nombramiento tenga efectos de ca
rácter económico ni administrativo.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ruto. Sr. Director general de Enseñanza 
primaria.

ORDEN de 31 de octubre de 1956 por la 
que se declara cancelada la fianza de
positada por don Mariano Velasco Cór
doba.
limo. Sr.: En este expediente; 
Resultando que doña María de la Glo

ria Sánchez Angita y doña Luisa Velas- 
co Córdoba, viuda y hermana de don 
Mariano Veiasco Córdoba, solicitan la 
devolución de la fianza depositada por 
eV causante para garantía de su cargo 
de Habilitado de los Maestros naoiona

les de la provincia de Jaén, desde el 21 
de diciembre de 1912 hasta el 30 de ju
lio de 1948. en que cesó por renuncia;

Resultando que paia su garantía el 
causante constituyó en la Caja Géneral 
de Depósitos una fianza por vaior de 
doce mil pesetas, según los resguardos 
siguientes:

El número 281.013 de entrada y 115.728 
de registro, expedido en Madrid el 3 de 
marzo de 1941, por un importe de 500 pe
setas nominales.

El número 281.014 de entrada y 115.729 
de registro, expedido en Madrid el 3 de 
marzo de 1941. por un importe de 1.000 
pesetas nominales.

El número 281.091 de entrada y 115.806 
de registro, expedido en Madrid el 3 de 
marzo de 1941. por un importe de 4 000 
pesetas nominales.

El número 281.585 de entrada y 116.262 
de registro, expedido en Madrid el 12 de 
noviembre de 1942. por un importe de 
500 pesetas nominales.

Ej número 287.989 de entrada y 121.239 
de registro, expedido en Madrid el 12 de 
noviembre de 1942, por un importe de
5.000 pesetas nominales, y 

El número 346 874 de entrada y 159 795 
de registro, expedido en Madrid el 24 de 
junio de 1947. por un importe de 1.000 
pesetas nomínales;

Resultandq que de los informes emiti
dos y diligencias practicadas no existe 
indicio de reclamación alguna contra la 
gestión de este Habilitado;

Considerando que está extinguida la 
obligación de garantía y que no existe 
responsabilidad conocida en la gestión 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
cancelada la fianza de que se trata.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se anuncia a oposición la cáte
dra que se cita de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada.
limo Sr.: Vacante la cátedra de «Quí

mica Técnica» en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada, y 
cumplidos tos trámites a que se refiere 
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Facultad corres
pondiente. ha resuelto anunciar la men
cionada cátedra, para su provisión, en 
propiedad, al turno de oposición 

Los aspirantes, para ser admitíaos a la 
mismu. justificarán las condic» nes que 
se exigen en el anuncio-convocatoria que 
se regirá, como los ejercicios, por las pres
cripciones establecidas en la Ley de 29 
de julio de 1943 y Reglamento de 25 de 
junio de 1931, en cuanto no -sté afec
tado por ésta; Decreto de 7 de *eprle abre 
de 1951 y disposiciones, complementarlas.

Lo digo a V. I. para su con > v miento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Hmo. Sr. Director de Enseñanza Umvei'- 
sitaria.

o r d e n  de 14 de noviembre de 1956 por 
la que se anuncia a oposición la cátedra 
que se cita de la Facultad de Veterina
ría de la Universidad de Zaragoza.
limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Zoo

tecnia (Genética y Fomento pecuario) y 
Zootecnia (Alimentación Higiene)», en 
la Facultad de Veterinaria de la Umvsp-

sidad de Zaragoza, y cumplidos ios trá- 
miles a que se refiere la Ley de 16 de 
diciembre de 1954.

Este Ministerio, de acuerde con ei in* 
forme emitido por la ,Facultad correspon
diente. ha resuelto anunciar la mencio
nada cátedra para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición 

Los aspirantes, para ser admitidos a la 
misma, justificarán las condiciones que 
se exigen en el anuncio-conVocatoria. que 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por ésta. Decreto de 7 de septiem
bre de 1951 y disposiciones complemen
tarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 21 de noviembre de 1956 por 
la que se da corrida de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad.
limo. Sr.: Oon motivo del fallecimien

to de don Leopoldo Morales Aparicio, Ca
tedrático numerario de la Universidad de 
Valladolid. existe una vacante en la se
gunda categoría del Esoalafón de los de 
su clase, por lo que.

Este Ministerio ha resuelto dar la co
rrespondiente corrida de escalas y, en su 
consecuencia, ascender a la expresada se
gunda categoría. < con ei sueldo anual de
54.000 pesetas, a don Francisco Pelsmae- 
ker Iváñee, Catedrático de la Universidad 
de Sevilla, y a la tercera categoría, con 
49.560 pesetas, a don Miguel Crespí Jau- 
me. Catedrático de la Universidad de Ma
drid, que por Orden ministerial de 22 de 
octubre del corriente año percibía ha
beres de la séptima categoría hasta que 
existiese vacante en la tercera, a la que 
pertenece; quedando con este ascenso en 
la categoría que por su situación escala- 
fonal le corresponde.

El señor Crespí continuará en el perci
bo de las 3.000 pesetas anuales más que, 
en concepto de aumento de sueldo, viene 
devengando.

Los anteriores ascensos serán acredita
dos con efectos económicos de 26 de oc
tubre dei corriente año, fecha siguiente 
a la del fallecimiento que motiva la pre
sente corrida de escalas, y referidos al 
primero, primero, segundo, único, prime
ro del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr* . 21 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por 
la que se deja sin efecto la de 1 de 
agosto último que declaró jubilado al 
Profesor Auxiliar de los Institutos Nacionales

 de Enseñanza Media que se 
menciona.
limo. Sr.: Por Orden ministerial de 

primero de agosto último fué jubilado, 
por cumpiir la edad reglamentaria, don 
Celestino Alonso Hortas. Auxiliar m»- 
merario de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media Teniendo en cuenta 
los servicios prestados por el interesado*
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y a los efectos de la prórroga que pro
ceda.

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto la Orden ministerial de 1 de agos-, 
lo de 1936, que declaraba jubilado a/  
referido Profesor.

Lo digo a V. I . , para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por la 
que se declara desierto el concurso a 
la cátedra de la Universidad que se cita.
Ilmo. Sr.: Por no reunir las condicio

nes exigidas en la convocatoria el único 
, aspirante al concurso de traslado anun- 
1 ciado por Orden de 9 de octubre de 1956 

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
31 del mismo), para la provisión, en pro
piedad, de la cátedra de «Derecho Polí
tico» de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de re
ferencia.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de dioiembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Vicerrector honorario 

de la Universidad de Murcia al 
Excmo. Sr. D. Luis Gestoso Tudela.

Ilmo Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universidad 
de Murcia y reconocidos ios méritos de 
la actuación científica y docente *tel in
teresado, que Justifican dicha propuesta, 

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
expuesto y con motivo de su Jubilación, 
ha resuelto nombrar Vicerrector honora
rio de la Universidad de Murcia al 
Excmo. Sr. D. Luis Gestoso Tudela, Ca
tedrático de la referida Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v ( 
efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre'de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 11 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Barcelona a don Juan 
Tusquets Terrats.
Ilmo. Sr.: En viitud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar ■» 

don Juan Tusquets Terrats Catedrático 
numerario de «Pedagogía General» de la 
Facultad de Filosofía y Letras (Sección 
de Pedagogía) de la Universidad de 
Barcelona, con el haber anual de en 
trada de veintiocho mil trescientas, veinte 
pesetas; tres mil pesetas anuales más, 
conforme a lo determinado en la vigente 
Ley de Presupuestos, y demás ventajas 
que te conceden las disposiciones en 
vigor. "

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 11 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Barcelona a don Jaime 

Gallego Berenguer.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Jaime Gallego Berenguer, Catedrá
tico numerario <de «Parasitología» de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Barcelona, con el haber anual de en
trada de veintiocho mil trescientas vein 
te pesetas; tres mil pesetas anuales más, 
conforme a lo determinado en la vigente 
Ley de Presupuestos, y demás ventajas 
que le conceden las disposiciones en 
vigor.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Granada a don Diego 
Guevara Pozo.
Ilmo Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 

don Diego Guevara Pozo, Catedrático nu 
merario de «Parasitología» de la Facul 
tad de Farmacia de la Universidad de 
Granada, con el haber anual de entrada 
de veintiocho mil trescientas veinte pe
setas y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Unversitaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Secretario de la Escuela 

de Peritos Industriales de Cádiz 
a don Miguel Borrero Vázquez.

Ilmo. S r.: Vacante el cargo de Secre
tario de la Escuela de Peritos Industriales 
de Cádiz, por traslado a San .Sebastián 
del Profesor numerario que lo venia des
empeñando, don José Alvarez Quirós, 

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta del Director de la Escuela, ha te
nido a bien nombrar al Profesor, nume
rario del Centro don Miguel Borrero Váz
quez para dicho cargo, con todos los de
rechos inherentes al mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 14 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Secretario interino de 
la Escuela de Ayudantes de Ingeniero 
Aeronáutico a don Angel Sánchez González. 

Ilmo Sr.: A propuesta del Director de 
la Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos formulada de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 9.° del Decreto de 
21 de agosto último.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Angel Sánchez González Se
cretario interino de la Escuela de Ayu
dantes de Ingeniero Aeronáutico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 14 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 14 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Subdirector interino 
de la Escuela de Ayudantes de Ingeniero 

Aeronáutico a don Pedro del Río 
y Soler de Cornella.
Ilmo. Sr.: A propuesta del Director de 

la Escuela Especial de Ingenieros Aero
náuticos formulada de1 acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 8.° del Decreto de 
21 de agosto último,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Pedro del Rio y Soler de Cor
nelia Subdirector interino de la Escuela 
de Ayudantes de Ingeniero Aeronáutico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. riauchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas 
Técnioás.

ORDEN de 15 de diciembre de 1956 por 
la que cesa en el cargo que se cita don 
Enrique Marco Dorta.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta del Rectorado de la Universidad 
de Sevilla y con lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la Ley de 29 de julio de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto que el ilus
trísimo señor don Enrique Marco Dorta, 
Catedrático de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la citada Universidad, cese 
en' el cargo de Deéano de la Facultad 
expresada, agradeciéndole io s  servicios 
prestados.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 19 de diciembre de 1956 por 
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Madrid a don José María 

Fernández Pirla.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don José María Fernández Pirla Car 
tedrático numerario de «Economía de 
la Empresa» de :a Facultad de Cien
cias Políticas. Económicas y Comercia
les de la Universidad de Madrid, con 
ei haber anual de entrada de veintiocho 
mil trescientas veinte pesetas, tres mil 
pesetas anuales más, conforme a lo de
terminado en la vigente Ley de Presu
puestos y demás ventajas que le conce
den las disposiciones en vigor.

Lo digo a V I para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 19 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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ORDEN de 3 de diciembre de 1956 por
la que se nombra, en virtud de con
curso de traslado. Catedráticos numer

arios de «Filosofía» de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media que se 
mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en ios Decretos de 26 de mayo de 
1954. Orden e instrucciones complemen
tarias cíe 20 de agosto del año en curso 
y Real Orden de 5 de noviembre de 1921 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado. Cate
dráticos numerarios de «Filosofía» del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Reus a don Francisco Hernánz Mín- 
guez, y del de Málaga (femenino) a don 
Fulgencio Egea Abelenda. titulares ac
tualmente de los de Valladolid (femeni
no) y Ceuta, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.
‘ Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 3 de diciembre de 1956.—Por 
delegación J Maldonado.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón General de  Catedráti
cos numerarios de Escuelas de Comer
cio.

limo. Sr.: Por existir dotaciones vacan
tes en la sexta categoría del Escalafón 
General de Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Jomercio,

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender a la referida sexta categoría del 
Escalafón y sueldo anual, de 28.200 pese 
tas al Catedrático numerarlo de la Escue
la Central d Comercio don Joaquín’ Arce 
Fernández.

Este Acenso tendrá efectos del día si
guiente al de la toma de posesión del i 
expresado cargo de Catedrático.

De conformidad con lo dispuesto por 
la Ley de 15 de marzo de 1951 y Decretó
le} de 10 de julio de 1953, percibirá, ade
más, mensualidades extraordinarias en di
ciembre y julio.

Lo digo a'V, I. para su conocimiento y 
efectos. |

Dios guarde a V. I. muchos años.' 
Madrid, 5 de diciembre de 1956.—Por i 

delegación. J. Maldonado. I
limo. Sr. Director general cíe Enseñan

zas Técnicas. j

ORDEN de 5 de diciembre de 1956 por 
la que se concede subvenciones a las 
Escuelas de Peritos Industriales que  
se citan para atenciones del Curso Se
lectivo.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el presupuesto de 
la Caja Unica Especial de este Depar
tamento . en su sección segunda, capitu
le segundo, artículo seguro, figura un 
crédito procedente del «fondo yde For
mación , Profesional» con destino a ¿a 
Direcciór General de Enseñanzas Téc 
nicas;

Considerando la conveniencia de sub
vencionar a las Escuelas de Peritos In
dustriales que se citan con las siguientes 
cantidades, con objeto de sufragar ios 
gastos ocaionados por la implantación 
del Curso Selectivo durante el cuarto 
trimestre del corriente año:

Alcoy, 8.799,99 pesetas.
Béjar, 15.099.99 pesetas.
Bilbao. 21.399.99 pesetas.
Cádiz 8.799 99 pesetas.
Cartagena, 8.799.99 pesetas.
Córdoba. 8.799 99 pesetas.
Gijón, 15.099,99 pesetas.

Las Palmas, 8.799.99 pesetas.
Linares. 8.799,99 pesetas.
Madrid. 27.699,89 pesetas.
Málaga. 8.799.99 pesetas.
Santander, 15.099.99 pesetas.
Sevilla. 15.099,99 pesetas.
Tarrasa. 15.089.99 pesetas.
Valencia. 15.099.99 pesetas.
Valladolid. 15.099,99 pesetas.
Vigo, 15.099,99 pesetas.
Villanueva y Geltrú. 15.099,99 pesetas. 
Zaragoza, 15.099,09 pesetas.
Total, 261.699,'81 pesetas;
Considerando que _ la Caja Unica Es

pecial de Departame'nto tomó razón del 
gasto el día 6 de octubre último siendo 
fiscalizado favorablemente por la Inter
vención General de la Adminisitración 
del Estado en 31 del mencionado mes, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a dichos Centros las expresadas 
subvenciones por el importe total de 
261.699.81 pesetas, cuyos libramientos de
berán efectuarse en la forma reglamen
taria.

I,o digo a V. I. y a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. y a V. S. muchos
años.

Madrid, 5 de diciembre de 1956.—Por
delegación. J. Maldonado.
limo. Sr. Director general de Enseñan

zas Técnicas y señores Directores de las 
Escuelas de Peritos Industriales que 
se citan.

ORDEN de 6 de diciembre de 1956 por 
la que se conceden subvenciones a los 
Centros que se citan.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará, mención,

Resultando que en el presupuesto de la 
Caja Unica Especial de este Departa
mento, en su Sección segunda, capitulo 
tercero, articulo segundo, figura un cré
dulo procedente del «fOndo de Formación 
Profesional», con destino a la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas;

Considerando la conveniencia de sub
vencionar a los Centros que se citan con 
las siguientes cantidades:

Instituto de Optica «Daza de Valdés», 
para la enseñanza de Optico de Anteoje
ra. 50.000 pesetas.

Escuela de Comercio de Granada,
25.000 pesetas.

Escuela de Peritos Industriales de Bar- 
. celona. 26.500 pesetas.

Colegio Mayor «Alfonso Sala», de Ta
rrasa, 20.500 pesetas.

Total, 122.000 pesetas:
Considerando que la Caja Unica Es

pecial del Departamento tomó razón del 
gasto el* dia 6 de octubre último, siendo 
fiscalizado favorablemente el mismo por 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado en 18 del mismo mes.

Este Ministerio ha tenide a bien con
ceder a dichos Centros las expresada» 
subvenciones por un importe total de
122.000 pesetas, cuyos libramientos debe
rán efectuarse en • la forma reglamenta
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
y 7 efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1956,—Por 

delegación J. Maldonado.
limo. Sr. Director general de Enseñanzas 

Técnicas.

ORDEN de 7 de diciembre de 1956 por 
la que se concede la excedencia en su 
cargo a doña Ana León Jiménez, Auxi
liar Mayor de primera clase de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Ana León Jiménez, Auxiliar 
Mayor de primera clase del Cuerpo Au

xiliar del Departamento, con destino en
la Escuela de Peritos Industriales de Cá
diz, solicitando da excedencia voluntaria 
en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado y. de conformidad con 
lo establecido en el artículo noveno (le
tra B) de la Ley de 15 de julio de 1954, 
declarar a la referida funcionaría en si
tuación de excedencia voluntaria por un 
período dev tiempo mayor de un año 

Lo digo a V. I. para su cono imiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se declara jubilado al Profesor 
Auxiliar numerario de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media don Luis 
Villar Somoza.

limo Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación en el 
día de la fecha,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con ei haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Luis Villar 
Somoza, Profesor auxiliar numerario de 
los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 15 de diciembre de 1956 por 
la que se autoriza se anuncien a oposi
ción libre las vacantes que existen de 
Profesores numerarios, de Escuelas de  
Peritos Industriales.

limo. Sr.: Para* dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el Decreto de 4 de abril 
de 1952 (BOLETIN OFÍCIAL DEL ES
TADO del 26).

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a esa Dirección General para oue se 
anuncien a oposición libre las vac i ites 
que existen de Profesores numerarios en 
Escuelas de Peritos Industriaos 

Lo digo a V. I. para -u conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 15 de* diciembre de 1956.—Por 

delegación, J. Maldonado.

limo. Sr Director general de Enseñanzas 
Técnicas.

ORDEN de 29 de noviembre de 1956 por 
la que se convoca concurso - oposición 
para proveer una plaza de Capellán va
cante en la Universidad de Valencia

limo. Sr.: Vacante en la Universidad 
cte Valencia una plaza de Capellán do
tada en los presupuestos del Estado con 
la remuneración anual de 4.000 pesetas, 

Este Ministerio, a propuesta del Rec
torado respectivo, ha resuelto que se 
anuncie la provisión de la mencionada 
p.-aza mediante concurso-oposición, ajus
tándose en su tramitación # oondicioneS 
a los preceptos señalados en e] anuncio 
correspondiente.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
\ demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, T. Pernández-Mlranda.

limo. Sr Director general de Enseñanza
Universitaria.
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ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de La Laguna.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi- 

cion determinado en la Ley de .29 de 
julio de 1943. para proveer una plaza de 
Piofesor Adjunto'en la Facultad de Cien
cias de la Universidad expresada con a 
gratificación anual de . 12 000 pesetas,, v 
adscrita a la enseñanza de «Química 
Analítica».

Segundo. El nombramiento que se rea
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se 
cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley.

Tercero. Para- poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 10).

Cuarto El piazo de convocatoria será 
el de treinta d<as naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publi
que la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, debiendo ajus
tarse el concursu-oposición a lo dispues
ta en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), y a la Orden de 
ia Dirección General de Enseñapza Uni
versitaria de orlmero de febrero de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 11 de los mismos mes y año).

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 13 de diciembre de 1956 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para proveer diez plazas de Profesores 
adjuntos en l a  Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Santiago.

limo. Sr.: A propuesta del .Rectorado de 
la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju 
lio de 1943 para proveer diez plazas de 
Profesores adjuntos en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad expresada, 
con la gratificación anual de 12.000 pe
setas cada una de ellas, adscritas a las 
siguientes enseñanzas:

1. Química inorgánica analítica.
2. Química inorgánica aplicada.
3. Microbiología aplicada y Técnica 

mierobiológica.
4. Bioquímica estática dinámica.
5. Botánica 'descriptiva (Criptogamia 

aplicada y Parasitaria y Fanerogamia)
6. Análisis químico y Bromatología.
7. Fisiología animal.
8. Técnica física y Fisieo-químlca apli

cada.
9. Geología aplicada.
10. Farmacognosia general y Farma

cognosia espeoial.
Segundo.—Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de este con

curso-oposición tendrán la duración de 
cuatro años y podrán ser prorrogados por 
otro periodo de igual duración si se cum 
píen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el titulo de Doctor en la Facul
tad correspondiente, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo ouarto de la Or
den ministerial de 4 de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en *a 
Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 19) y a la Orden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 1 
de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 del mismo mes 
y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.
♦

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria,

ORDEN de 14 de diciembre de 1956 por 
la que se convoca concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Me rid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de ju
lio de 1943 para proveer un*i plaza de 
Profesor Adjunto en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.000 pesetas, 
y adscrita a ia enseñanza de «Análisis 
matemático, cuarto y quinto cursos».

Segundo.—El nombramiento que se rea-* 
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro período de igual duración, si se cum
plen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, d acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
ministerial de 4 de julio de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ELTADO del 10).

Cuarto.--El plazo de convocatoria será 
el de treinta días r turales, contados a 
partir de* siguiente al en que publique la 
presente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ajustarse el con
curso-oposición a lo dispuesto en la Or
den ministerial de 5 de diciembre de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
19). y a la Orden de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Universitaria de 1 de 
febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 11 de los* mismos 
mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, T Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 15 de diciembre de 1956 por 
la que se convoca Concurso-oposición 
para proveer una plaza de Profesor ad
junto en la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A pripuerta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de 
julio de 1943, para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad expre
sada, con la gratificación anual de 12 000 
pesetas, y adscrita a las enseñanzas de 
«Fundamentos de Filosofía». «Historia de 
los Sistemas Filosóficos» y «Filosofía de 
la Educación».

Seguhda.—El nombramiento que se  
realice como consecuencia de resolver 
este concurso-oposició.1 tendrá la dura
ción de cuatro años y podrá ser prorro
gado por otro período ae igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamen
tarias, conforme a la citada Ley 

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes justifi
quen poseer el título de Doctor en la 
Facultad correspondiente, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo cuarto de la  
Orden ministerial de 4 de julio de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
pártir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de- diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19), y a la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria de 1 de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL* DEL ESTADO del día 11 de 
los mismos mes y año).

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de diciembre de 195C.—Por 

delegación, T. Fernández-Miranda.

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 22 de noviembre de 1956 por 
la que se nombra Bibliotecario del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional de Almendralejo a doña Matilde 
Martínez Pérez.

fimo. Sr.: '^yista la propuesta elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Badajoz, formu
lada por el Claustro del Centro de Almen
dralejo, para la provisión del cargo de 
Bibliotecario del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este 
respecto determina en su artículo nove
no, letra h ), el vigente Reglamento de 
los Patronatos Provinciales de Enseñanza 
Media y Profesional de 4 de o c t u b r e  
de 1954 y que se han cumplido los requi
sitos reglamentarios,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Bibliotecario del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Almendralejo a  
doña Matilde Martínez Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios' guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1956.—Por 

delegación, G. de Reyna.

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.
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l o s  señores opositores Incluidos en la 
Afta que precede, cuyos nombres apare
cen seguidos de la mención «apto» en 
la,* columnas correspondientes rj prime
ro o segundo ejercicio, no 'endrán ne
cesidad de pasar de nuevo esa prueba, 
de acuerdo con lo establecido en el ar
ticulo 32 del Reglamento de la Escuela 
Diplomática, aprobado por Decreto de 
21 de octubre de 1955.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
norma séptima, párrafo segundo de la 
Orden de convocatoria, los señores que 
hayan presentado instancia para tomar 
parte en los exámenes podrán formular, 
er relación con 1:. lista anterior, las re
clamaciones que estimen oportunas ante 
c. señor Ministro de Asuntos Exteriores, 
en el plazo de cinco días, a partir de 
&u publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 3 de enero de 1957.—El Em
bajador Subsecretario, Santa Cruz.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Anunciando concurso de traslados para 
la provisión de diversas plazas de  
Médicos Encargados de Dispensarios  
Comarcales dependientes dé este  
Organismo.

Vacantes diversas plazas de Médicos 
Encargados de Dispensarios Comarcales, 
dependientes de este Patronato, se anun
cia concurso de traslados para la provi
sión de dichas plazas, más las resultas 
que se produzcan, con arreglo a las si
guientes bases:

1.a Para tomar paite en este concurso 
se cequiere tener aprobada la prueba de 
aptitud y selección exigida para el des
empeño de tales cargos y hallarse en 
servicio activo o en expectación de des
tino, no pudiendo concurrir quienes hu
bieren sido separados de sus cargos por 
edte Organismo, ni tampoco aquéllos a 
quienes se hubiese aceptado la renuncia 
a los mismos.

2.a Las solicitudes se presentarán en 
el plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en el Re
gistro General de los Servicios Centra
les del Patronato Nacional Antitubercu
loso, y antes de las trece hóras del úl
timo día dél indicado plazo, entendién
dose presentada fuera de el toda petición 
que llegase con posterioridad, cualquiera 
que fuera el motivo Se exceptúan los 
concursantes r e s i d e n t e s  en Canarias, 
siempre que antes de expirar el plazo de 
presentación anuncien telegráficamente el 
envío de su solicitud, con indicación de 
las. . lazas que concursan. Los peticio
narios numerarán el orden de preferen
cia de las plazas que soliciten en su es
crito.

3wa Para la adjudicación de dicha pla
za se tendrá títí cuenta la puntuación 
obtenida por los concursantes en la prue
ba de aptitud respectiva, los servicios' 
prestados al Patronato y demás méritos 
que puedan estimarse como tales, y que 
serán apreciados discrecionalmente.

4.a Las vacantes a proveer son las si
guientes :

Dispensario Comarcal de Tolosa (Gui
púzcoa).

Idem id. de Santa Cru de la Palma 
(Santa Cruz de Tenerife).

Idem id. de Melilla.
Idem ídL de Ronda (Málaga);
Idem Id. de Mahón (Baleares).
Idem id. de Ortuella (Vizcaya).

Dispensario Comarcal de Medina del Cam
po < Valladolicu.
ídem id de Benavente (Zamora).
Idem id de La Guardia (Pontevedra).
Idem id. de Trujillo (Cáceres).
Idem id. de Puerto de la Cruz (Santa 

Cruz de Tenerife)
Idem id. de Guernica (Vizcaya).
Idem id. de Arrecife (Las Palmas).
Idem id de Aranjuez (Madrid).
Idem id. de Motril (Granada).
Idem id. de La Bañeza (León).
Idem id. de Villacarrillo (Jaén).
Id2tn id. de Segorbe (Castellón!.
Lo que se hace público a los efectos co

rrespondientes.
Madrid, 12 de diciembre de 1956.—El 

Delegado de S. E. el Ministro de la Go
bernación, Presidente, José A. Palanca.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Carreteras 

y Caminos Vecinales
Determinando los índices de revisión de 

precios de unidades de obra en las de 
conservación y reparación de carreteras 

y Caminos vecinales aplicables al 
mes de noviembre de 1956, solamente 
en aquellas obras a que se refiere la 
norma primera de las dictadas por  
Orden de 7 de febrero de 1955 ( BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14) para 
el desarrollo del Decreto de 13 de enero 

del año 1955, que suspende la  
aplicación de la Ley de revisión de precios 
de 17 de julio de 1945.

 Vista la Orden ministerial de 13 de 
diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de diciembre) por 
la que se determinan ios índices de re
visión de precios para el mes de noviem
bre del corriente año, con la aplicación 
restringida que en la misma se indica, 

Esta Dirección General participa a 
} V. S. que los índices de revisión de pre-
í cios para las unidades de obra en las de
1 conservación y reparación de carreteras 

y caminos vecinales, aplicables a la revi
sión de los mismos para el expresado 
mes, solamente en aquellas obras a que 
se refiere la norma primera de las dic
tadas por Orden de 7 de febrero de 1955
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 
14), serán los siguientes:

Transporte mecánico, 393,404. 
Transporte animal, 390,886.
Piedra machacada y apilada, 59,5,190. 
Conversión de ia piedra en firme con

solidado, 556,104.
Gravilla en cantera, apilada y medi

da. 602,024.
Riego con betún (sin el material), 

604,097.
Lo digo a V. 8 . para conocimiento y 

efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1956.—-E1 

Director general, P. de Ansorena.
Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios 

dependientes de esta Dirección Gene
ral. ' V

Adjudicando definitivamente las obras
que se indican.

Visto el resultado de la subasta cele
brada el día 29 de diciembre último para 
la ejecución de las obras (}e «Moderni
zación de las señales y complemento de 
las existentes en la carretera R. I., de 
Madrid, Segovia, Burgos y Guipúzcoa», 
que' figura en la Qrden ministerial de 1 
de diciembre de 1956, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
13 de los mismos,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
ia adjudicación provisional efectuada por 
la Junta correspondiente, respecto al !i- 
citador que hubiese hecho la proposición 
más económica y en virtud de las auto
rizaciones concedidas ha resuelto adju
dicar definitivamente las obras de 

«Modernización de las señales y com
plemento de las existentes en la carre
tera R I., de Madrid. Segovia. Burgos y 
Guipúzcoa», a Industrias Mendoza. So
ciedad Anónima, domiciliada en Alava, 
plaza de Toros. 16, por la cantidad de 
2.590.966 pesetas que produce en el pie- 
supuesto de 3.726.860,17 pesetas la baja de 
1.135.894.17 pesetas en beneficio del Es
tado.

Debiéndose prevenir al adjudicatario 
que debido a las condiciones cuarta y 
quinta del pliego de condiciones particu
lares y económicas que ha regid® en la 
subasta, deberán depositar la fianza de
finitiva y suscribir el contrato correspon
diente antes de los veinte días a partir, 
de la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la adjudicación 
de las obras. El contrato que se produz
ca será elevado a escritura pública, au
torizando al Director Facultativo del 
Plan de Modernización de Carreteras, pa
ra que en representación de este Minis
terio lo efectúe, entregando asimismo en 
ese plazo el programa de trabajo, con 
arreglo a lo que se determina en el 
Decreto de 24 de junio de 1956, quedan
do notificados con esta resolución tanto 
aquél como el adjudicatario.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y . demás efectos.

Dios guvrcle a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1966.—El Di

rector general, p. de Ansorena.
Sr. Director Facultativo del Plan de Mo

dernización de Carreteras.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General d e  Enseñanza 

Universitaria
Anunciando a oposición la cátedra que

se cita de la Universidad de Zaragoza.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

Orden ministerial de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado 

que se anuncie para su provisión en pro
piedad, por oposición directa, la cátedra 
de «Zootecnia ' Genética v Fomento pe
cuario) y Zootecnia (Alimentación c Hi
giene)», de la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Zaragoza, dotada 
con el sueldo ^nual de entrada de 28.320 
pesetas, dos mensualidades extraordina
rias, la gratificación especial c jmplemen- 
taria de 10.000 pesetas y demás venta
jas reconocidas en las disposiciones vi
gentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamente vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto 9 esté afec
tado por la referida Ley, y en otras dis
posiciones:

1.a Ser español. ^
2.a Haber cumplido veintiún años Je 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos oúblicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del Título de 
Doctor, o de Diplomado en Estudios Su
periores de Veterinaria, .«ue exige la Le
gislación «vigente para el desempeño de 
la vacante, o del certificado de haber 
aprobado todos los ejercicios y cumplido 
los requisitos correspondientes para la 
obtención de dichos Títulos.
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5.a Presentar un trabajo científico es

crito expresamente para la oposición.
6.a Concurrir en los aspirantes cual

quiera de las circunstancias siguientes:
a) Haber desempeñado función docen

te o Investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo» en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, acre
ditada en te forma establecida por la 
Orden ministerial de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior b Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cáte
dras de Universidad, por estar compren
dido en cualquier disposición legal vi
gente que así lo declare. Las circunstan
cias expresadas en este apartado habrán 
de concurrir en los opositores en los pla
zos y condiciones señalados en las Orde
nes respectivas o en las que fija la Or
den ministerial de 2 de febrero de 1946 
u otra, en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de 
la Ley de Ordenación Universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social 
de la Mujer o, en otro caso, la exención 
del mismo.

9 a Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado, en cualquiera de 
sus grados, o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 
1936, presentarán el certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurriera ninguna de am
bas circunstancias, presentarán una de
claración jurada de no estar comprendi
dos en dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes doeumentbs:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada' y ' legitimada, en su caso.

0 b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Titulo de Doctor o de Diplomado 
en Estudios Superiores de Veterinaria, 
equiparado éste al de Doctor por la sép
tima disposición transitoria del Decreto 
de 7 de julio de 1944, o certificado de

. haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) 'Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
novena.

e) Certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptima de las condicio
nes que antes se enumeran.

f) El trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anun
cio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta,

b) Las aspirantes' unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer o la exención de éste, en su caso.

A la instancia deberán también unir 
los resguardos de haber satisfecho cin
cuenta pesetas en metálico por derechos 
de formación de expediente (Orden de 
31 de octubre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de diciembre), 
y setenta y cinco pesetas, también en me
tálico, por derechos de oposición, a que 
hace referencia la de 10 de febrero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 de marzo).

Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a eáte Ministerio, en el plazo

improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa.

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa-* 
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada en expedientes de opo
siciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que ios 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que pueda llegar al 
Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provin
cias y en los tablones de anuncios . de 
los establecimientos docentes, lo cual se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que así 
se verifique sin más que este aviso.

Madrid, 14 de noviembre de 1956 - Ei 
Director general, T. Fernández-Miranda.

Convocando a oposición la Cátedra que
se menciona de la Universidad de Granada

En cumplimiento' de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, para su provisión en pro
piedad, por oposición directa, la cátedra 
de «Química Técnica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada, 
dotada con el sueldo anual de entrada 
de 28.320 pesetas, dos mensualidades ex
traordinarias, la gratificación e s p e c i a l  
complementaria de 10.000 pesetas y de
más ventajas reconocidas en las disposi
ciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por] la referida Ley, y en obras ais- 
posicioneS:

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber aprobado los ejercicios y 

cumplido todos los requisitos correspon
dientes para la obtención del Título de 
Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposu'ón.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempéüado función lócen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, institutos dfe Investigación o Pío- 
fesionales de la misma, o del C onejo Su
perior de investigaciones Científicas, acre
ditada en la forma establecida por la 
Orden ministerial de 27 d: abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales' de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras

de Universidad, p^r estar comprendido 
en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare. Las circunstancias expre
sadas en esté apartado habrán dé con
currir en los opositores en los plazos y 
condiciones señalados én las Ordenes res
pectivas o en las que fija la Orden mi
nisterial de 2 de-febrero de 1946 u otra, 
en su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del articulo 58 de 
la Ley de Ordenación Universitaria.

8.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer o, en otro caso, la exención del 
mismo,

9.a Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados, o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio dé 
1936, presentarán el certificado ae depu
ración correspondiente, y aquellos en quie
nes no concurriera ningüna de> an as 
circunstancias, presentarán una declara
ción jurada de no estar comprendidos en 
dicho caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
tô  legalizada y legitimada, en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Peñados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios y cumplido 
todos los requisitos necesarios para la ob
tención del mismo.,

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
novena.

-e) Certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptima de las condiciones 
que antes se enumeran.

f) El trabajo científico a que se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la Con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación "a d ob a r  u 
Organismo autorizado, en la que conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer o la exención de éste, en su caso.,

A la instancia deberán también unir 
los resguardos de haber^ satisfecho cin
cuenta pesetas en metálica por derechos 
de formación de expediente (Ordén de 31 
de octubre de 1952, BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 26 de diciembre) y se
tenta y cinco pesetas, también en me
tálico, por derechos de oposición, a que 
hace referencia la de 1(T de febrero de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 25 de marzo).

Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 der 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias, habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo im-' 
prorrogable de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación dé" este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de 
instancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de 
Africa. .

Dentro de dicho plazo habrán de pre- 
entarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 
no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.
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No se admitirán después „tras» solici
tud documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros poi los que se 
cursen Payan depositado en alguna Ad 
ministiación de Correos y se acredite me 
diante el oportuno recibo, que lo hari 
hecho en pliego certificado y dentro 1ei 
plazo suficiente para que pueda llegar 
al Ministerio a su debido tiempo 

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo ûal 
se advierte para que las Autoridades »es* 
pectiva,. dispongan, desde luego, que a**t 
se verifique sin más que este aviso 

Madrid. 14 de noviembre de 1956.—El 
Director general, T. Femández-Miranda.

Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas

Convocando concurso para la provisión de
una plaza de Profesor Auxiliar en la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas.

Vacante en la Escuela Especial de In
genieros de Minas una plaza de Profesor 
Auxiliar de «Construcción y Motores», y 
de acuerdo oon lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Decreto de 17 de octubre 
de 1940.

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso, con 
arreglo a las condiciones que se indican:

Podrán tomar parte en este concurso 
los Ingenieros de Minas con título oficial 
de la Escuela de Madrid, que lleven, por 
lo menos, cinco años en el ejercicio de 
la profesión.

Los interesados presentarán' dentro del 
plazo de sesenta dias naturales, a partir 
de la publicáción de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
instancia dirigida al ilustrísimo señor Di
rector general de Enseñanzas Técnicas, 
que será presentada en el Registro Gene
ral del Ministerio de Educación Nacional 
durante las horas hábiles de oficina, si 
el último día fuese festivo, se prorrogará 
al siguiente hasta las trece horas., A la 
referida instancia se adjuntarán los si
guientes documentos:

1.° Título profesional o copia autori
zada del mismo.

2.° Certificación de haber sido depu
rado.

3.° Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aducidos, 
debidamente justificados.

El nombramiento se hará por un pe
ríodo de cinco años, prorrogable por otros 
cinco

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 18 de diciembre de 1956,—El Di
rector general, G. Millán. .

Universidad de Valencia

Convocando concurso-oposición para la 
provisión de una plaza de Capellán va
cante en esta Universidad.
Encontrándose cubierta c o n  caráctei 

prov’sicnai la plaza de Capellán de esta 
Universidad, dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas, consignadas en el presu
puesto del Ministerio de Educáción Na 
cional (capítulo I. artículo 2.°. concepto 
único, subconcepto 45). en cumplimiento 
de 1̂  que dispone la Orden de 13 de abril 
de este año,

Este Rectorado convoca concurso-opo
sición para proveer en propiedad la pla
za mencionada, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

1.a Poseer el grado cié Doctor en Teo
logía. Filosofía o'Cánones.

3.* Tener el placel del Ordinario de 
la diócesis.

3.a Presentar la solicituc. dentro de los

treinta días uaturaie; siguientes a la 
publicación de este anuiu-io 

Se tendrán en cuenta, como méritos 
preferentes, Iqs servicios prestados a la 
Universidad y la experiencia acreditada

de trato con universitarios. io que debe* 
rá acreditarse acompañando el solicitan
te ios justificantes oportunos.

Valencia. 29 de noviembre de 1956.—El 
Rector, José Corts.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 de enero de 1967.
C. P. N. número 6.005, expedido en 27-3-1952

SUCESORES DE FRANCISCO MIQUEL POUS
Fábrica de tejidos de lana, estambre y mezclas—Oficinas: Calvo Sotelo. 62. 

Fábrica: Virgen del Pilar. 97 Sabadell (Barcelona)

Producción
normal

Metros

Capacidad 
de producción

Metros
Productos que fabrica: —■

Tejidos de lana, estambre y mezclas, compren
diendo estambres, inglesados, vicuñas, paños para
uniformes civiles y militares, etc........................... 65.860 72.500

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
dias laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N. número 6.006, expedido en 27-3-1952
CODINA CENTELLAS. DOMINGO

Fábrica de tejidos de lana y estambre.—Oficinas y fábrica: Tres Cruces, 110.
Sabadell (Barcelona)

Producción
normal

Metros

Capacidad 
de producción

Metros
Productos que fabrica: —

1 ejidos de lana y estambre: cheviots, franelas, fres
cos, vicuñas, paños caqui, azul y otros colores para
uniformes, paños estambre para caballero paños
para gabanes y capotes en anchos de 150 óm. 65.000 70.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables y jomada de ocho horas.

(Continuará.)

 M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Subsecretaría
Anunciando con carácter eventual diez 

plazas de Veterinarios en el Patrimo
nio Forestal del Estado y ocho en el 
Instituto Nacional de Colonización.

Aprobada por. el Consejo de Ministros 
la creación con carácter eventual de diez 
plazas de Veterinarios en el Patrimonio 
Forestai del Estado y de otras ocho en 
el Instituto Nacional de Colonización pa
ra la realización de los planes que la 
Junta Coordinadora de la Mejora Gana
dera señale a ambos Organismos respec
to de sus explotaciones pecuarias, y ha
biéndose presen* ado numerosas instan
cias en so icitud/de dichas plazas, por el 
presente anuncio se abre un plazo de 
diez días naturales a partir de la fecha 
de su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que por cuan
tos Veterinarios aspiren a ocupar alguna 
de esas plazas puedan presentarse, caso 
de no haberlo hecho ya. las correspon
dientes solicitudes en tal sentido, acom
pañadas de ios correspondientes docu

mentos justificativos de hallarse en po
sesión del título de Licenciado en Vete
rinaria y de los méritos v circunstancias 
personales que aleguen Las instancias se 
dirigirán a los Directores generales’ de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial v del Ins
tituto Nacional de Colonización, y podrán 
presentarse, bien directamente en el Pa
trimonio Forestal del Estado (Mayor, nú
mero 83) o bien en el Instituto Nacional 
de Colonización (avenida del Generalísi
mo núm 2). o bien en la Dirección Ge
neral de Ganadería, para que este Cen
tro directivo les dé el curso correspon
diente. La designación de los Veterina
rios que hayan de ocupar esas plazas se 
•hará por el Ministerio de Agricultura, 
ponderando conjuntamente los méritos y 
circunstancias personales de los concur
santes.

Se advierte a los Veterinarios solicitan
tes que los que fueren designados lo serán 
con carácter eventual, pudiendo ser sepa
rados cuando no se consideren ya nece
sarios sus servicios y sin que mientras 
desempeñen las plazas a que este anun
cio se refiere puedan ejercer ninguna 
otra actividad profesional ya sea públi
ca o privada

Madrid, 5 de enero de 1957.—El Sub
secretario.. Alfredo Cejudo.


